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AVDA. AMPLARIES Nº PLANTA APTO. EDIFICIO OROPESA DEL MAR

CASTELLÓN

Que tengo conocimiento de la CONSTRUCCIÓN, por el Ayuntamiento de Oropesa del Mar, de una HORROROSA CASETA VERDE DE
HORMIGÓN PARA ALBERGAR GRUPO ELECTRÓGENO, en la zona de pinos de la Playa Les Amplaries. Me consta que durante la
construcción de la misma (en época de muy pocos vecinos), se solicitó a este Ayuntamiento el cambio de ubicación de la caseta, informando
"escuetamente" el ingeniero municipal que se instalaba en ese lugar por "criterios técnicos" de EFICACIA y OPORTUNIDAD.
Este lugar es muy apreciado por mi familia y vecinos por cuanto supone de sombra natural frente al mar, así como por la zona especialmente
tranquila para niños y mayores.
Me preocupa la instalación de semejantes dimensiones (14,5m x 8,5m x 3,5m), por su PELIGROSIDAD en la emisión de gases, manejo de
combustibles, ventilación, eliminación de desechos contaminantes como aceites,filtros, baterías, refrigerantes...,así como por el ruido que
provoque.
Como vecino de la zona, NO ESTOY DE ACUERDO con dicha construcción.

Como VECINO PERJUDICADO al que no se ha informado de la finalidad de dicha construcción, SOLICITO:
- la RETIRADA INMEDIATA DE LA CASETA para grupo electrógeno o bien si existiesen "razones justificadas de eficacia", su ubicación en otro
lugar elegido de común acuerdo con los vecinos.
- el INFORME que supongo se ha solicitado a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar (Ministerio de Agricultura), favorable
para la construcción de la caseta AL BORDE DEL MAR.
- el INFORME del funcionario municipal que corresponda que certifique el cumplimiento de la legislación vigente en materia de grupos
electrógenos para su instalación y sus adecuaciones de seguridad.

y todo ello en virtud de los artículos 13.d) y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

-


